
  

CALENDARIO DEL CONCURSO

Periodo de inscripción: desde primeros de septiembre hasta 
primeros de octubre.

Periodo de competición: un mes completo, desde primeros de 
octubre hasta primeros de noviembre, siguiendo el horario de 
operativa de la Bolsa de valores: de lunes a viernes entre las 9:00 
y las 17:30 horas.

 https://elconcursodebolsa.com/

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

• Ser mayor de edad o menor con autorización escrita del padre, 
madre, o tutor legal, facilitada por la organización en la web. 

• Inscribirse, dentro del plazo y forma establecidos, rellenando 
verídicamente los datos solicitados en la ficha de inscripción.

• Solo podrá inscribirse y participar un DNI y una única dirección 
de correo electrónico. Se juega a título personal y solo una 
inscripción por persona.

• Estar de acuerdo con todos los términos establecidos en las 
bases.

Cada participante será identificado por el nombre de usuario 
solicitado en la inscripción y su contraseña. Estos datos le 
darán acceso al site diseñado para este concurso, en el que 
podrá operar y consultar el ranking y las operaciones que vaya 
realizando.

DINÁMICA DEL CONCURSO

• Cada participante opera con 50.000€ virtuales comprando 
o vendiendo los valores que cotizan en el Mercado Continuo 
Español. 
• Se premiará a los 3 participantes que logren la máxima 
revalorización de su patrimonio virtual, con la menor volatilidad, 
y los mejores logros formativos. Todo ello, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en las bases relativos a precios de los 
valores, comisiones, y otros pormenores sobre el cálculo de la 
rentabilidad y la volatilidad.

Este concurso tiene como objetivo familiarizar a sus 
participantes con el mercado bursátil y la labor de 
aquellas personas que operan en este mercado, 
aprendiendo a operar virtualmente como hacen ellos en 
la realidad: comprando y vendiendo activos, tomando 
decisiones a diario, y analizando el mercado bursátil 
buscando la rentabilidad de los distintos activos 
financieros que componen una cartera de inversión. Todo 
ello, con la ayuda de información económico-financiera, 
imprescindible para la toma de decisiones.
Para obtener el premio, se calificarán tres variables: 
RENTABILIDAD, VOLATILIDAD, y la SUPERACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS FINANCIEROS. Para conseguir estos 
últimos, el concurso incorpora varios vídeos formativos.
Por el contenido del concurso, animamos a participar 
preferentemente a los alumn@s de último curso de 
Secundaria y a los de Bachillerato y FP.



  

• La rentabilidad ponderará un 60% en la valoración; la 
volatilidad un 30%; y la formación un 10%.
• Se podrán realizar tantas compras y ventas como se desee 
durante el mes de competición en el horario indicado con estas 
limitaciones: 1. Un valor comprado un día no podrá venderse 
hasta el día siguiente; 2. Un valor vendido en una jornada, no 
podrá comprarse de nuevo hasta la siguiente.
• Con la finalidad de mejorar la educación financiera de 
los participantes, la web incorpora un sistema de logros 
que otorga puntos en función de la frecuencia de uso de los 
contenidos educativos, así como por responder correctamente 
a las preguntas que se irán planteando a lo largo del concurso.
• La formación será ofrecida por BME mediante vídeos 
formativos semanales. También, se puede complementar 
la formación con sesiones formativas VIRTUALES o 
PRESENCIALES impartidas por profesionales.
• Cualquier persona inscrita puede optar a uno de los 3 premios 
de la categoría GENERAL. Si además el participante es alumn@ 
de un centro de enseñanza no universitario, y así lo ha indicado 
al inscribirse, podrá optar al premio de la categoría de CENTROS 
EDUCATIVOS, siempre que no gane en la general. Los docentes 
pueden participar dentro de la categoría general. Solo el 
alumnado puede optar al galardón de centros. 
• Todos los jueves del periodo de competición se realizará 
una clasificación semanal por rentabilidad exclusivamente, 
que será publicada en el Diario de León el fin de semana 
inmediatamente posterior. La clasificación final sí tendrá 
en cuenta las tres variables: rentabilidad, volatilidad y logros 
formativos al cierre de mercado del ultimo jueves del periodo 
de juego, de acuerdo a la ponderación indicada. 
• En caso de empate en la revalorización de las carteras, 
el desempate valorará en este orden: el nº de operaciones 
realizadas de más a menos; la mayor cantidad de puntos por 
logros formativos; y, por último, el orden de inscripción de 
mayor a menor antigüedad. 

CLASIFICACIÓN Y FALLO DEL PREMIO

Los ganadores se darán a conocer en la Conferencia Anual de 
Andbank, que se celebrará en el Auditorio Ciudad de León la 
segunda quincena de noviembre. 

Durante el acto se concederán 3 premios a las 
carteras más rentables, menos volátiles, y con 
mejores logros en conocimientos financieros, así 
como un premio especial del jurado para los 
participantes de colegios e institutos que no 
hayan obtenido premio en la categoría general.

PREMIOS PARA CADA CATEGORÍA

Para la CATEGORÍA GENERAL
Los 3 primeros premiados recibirán: un trofeo de la Bolsa de 
Madrid; un premio en metálico de diferente cuantía según su 
posición de 1 a 3; una suscripción gratuita por un año al Diario de 
León; y la colección de libros “Educación Financiera Básica” de la 
Fundación María Jesús Soto. 

Para la CATEGORÍA DE CENTROS EDUCATIVOS 

El premio especial del jurado se concederá al estudiante y a 
su centro educativo/ clase. Ambos obtendrán todo el material 
formativo sobre economía, finanzas y emprendimiento de la 
Fundación Mª Jesús Soto, y podrán realizar gratis una visita a la 
Bolsa de Madrid donde realizarán un tour guiado y recibirán una 
charla sobre Mercados Financieros.

Los 
ganadores 

serán 
entrevistados 

en el 
programa de 

TV de internet 
de El Inversor 

Inquieto. 



  

1.¿EN QUÉ CONSISTEN LAS SESIONES FORMATIVAS A y B?

- FORMACIÓN A: la que integra el propio concurso en su site.
- FORMACIÓN B: se puede solicitar y la imparten profesionales de 
Andbank virtualmente por Zoom o Teams para el conjunto de la 
clase, (presenciales si son centros de León).
FORMACIÓN A: BME aporta en la web al menos ocho vídeos 
explicativos de 15 minutos sobre la Bolsa y su funcionamiento. 
Todos los participantes registrados podrán acceder a ellos. Ayudan 
a responder a las preguntas sobre conocimientos financieros que 
se valorarán para conseguir el premio, relacionadas con aspectos 
financieros de la economía, la explicación del sistema financiero 
y sus principales productos, y las formas de financiación de las 
empresas. Son contenidos relevantes no solo para los estudiantes 
que cursan optativas relacionadas con estas materias, sino también 
para quienes deseen adquirir conocimientos financieros útiles por 
cultura general o para la administración futura de sus bienes.
Cada semana se activan 2 vídeos y la última estarán todos ellos 
activos. SOLO podrán visualizarlos quienes estén registrados, 
accediendo al site desde cualquier dispositivo con acceso a internet 
y a cualquier hora. No se necesita nada más. 
FORMACIÓN B: son charlas formativas complementarias de 
una hora de duración, impartidas por profesionales del sector en 
horario lectivo para el conjunto de la clase (no para particulares).  
Contacto: raquel@fundacionmariajesussoto.com
• Si se va a concursar: conviene fijarlas a partir del día 15 de 
septiembre y antes de que finalice el concurso. Basta indicar un par 
de alternativas de día y hora para coordinarlo con los formadores 
que enviarán un enlace para la conexión el día establecido. 
• Si no se va a concursar: ofrecemos esta formación gratuitamente 
en cualquier momento del año. En septiembre-octubre tendrán 
prioridad las clases que concursan. 

2.¿CÓMO CONCURSAR CON LA CLASE?  

Depende de cada docente. Hay que hacer una inscripción por 
alumn@ para que todos puedan ver los vídeos formativos cuando 
deseen. El profesor/a puede inscribir a todos los alumn@s de su 
clase o ellos inscribirse directamente indicando que pertenecen 
a un centro educativo. Pueden concursar solos o con seguimiento 
de los profesores, si se quiere dedicar tiempo lectivo a trabajar el 
contenido. Algunas sugerencias de docentes que han concursado:
• Hacer seguimiento semanal preguntando al finalizar cada 
semana qué han comprado y vendido y los motivos de su elección, 
que los alumn@s exponen de forma oral para después debatir si se 
consideran buenas o malas decisiones. 

• Ver los vídeos en grupos o todos juntos en horas de clase y 
hacer preguntas relacionadas con ellos para afianzar conceptos, 
comprobar contenidos o resolver dudas.
• Si el docente concursa, apuntar las preguntas que se plantean 
para cada vídeo o añadir más para valorarlas con una prueba.

3. PARA ACCEDER A LA FORMACIÓN A, ¿HAY QUE ESTAR 
REGISTRADOS Y CONCURSAR O NO ES NECESARIO?

Hay que estar registrados y concursar, sino, no se podrá 
acceder. El concurso acercará temas económico-financieros a los 
participantes. No es tan importante cómo lo hagan o qué premio 
obtengan, sino el aprendizaje conseguido.

4. ¿POR QUÉ PARTICIPAR COMO CENTRO Y NO SOLO EN LA 
CATEGORÍA GENERAL?

Cualquier persona, por el hecho de participar, puede ganar 
en la categoría general. Si además el participante pertenece a un 
centro educativo (no universitario) y lo indica, tiene la opción de 
ser premiado en la categoría de centros educativos si no gana 
la general. Indicarlo al inscribirse da la opción de conseguir ese 
premio “extra”, distinto al premio de la categoría general.

5. ¿DÓNDE Y CÓMO PONER EL NOMBRE DEL CENTRO?

Al entrar se presiona en REGÍSTRATE AQUÍ para comenzar.

Al indicar cómo participar, poner PARTICIPO A TRAVÉS DE UNA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA. Nos indicará: SELECCIONE COLEGIO. 
Los colegios que aparecen inicialmente en el listado son de León, 
pero al final pondrá: Colegios fuera de León y un campo donde 
rellenar los datos: 

Todos los participantes de un mismo centro deben nombrarlo igual 
para identificarlo correctamente, sin olvidar la localidad y provincia. 
Muchos tienen nombres parecidos y puede generar confusión. 

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES



  

Al hacer la inscripción con un móvil puede ocurrir, dependiendo de 
cada pantalla, que la fecha de nacimiento se adapte y baje a la línea 
siguiente el espacio donde se debe introducir. Aunque esté debajo, 
permitirá que se introduzca el dato igualmente. 

10.¿ES POSIBLE FACILITAR A LOS PROFESORES LOS 
RESULTADOS PORMENORIZADOS OBTENIDOS POR SUS 
ALUMN@S?

NO pero, al finalizar el concurso, se puede ver el ranking global 
por orden de puntuación de más a menos, sin la nota global ni 
las parciales. Es también posible que se publiquen datos de los 
5-3 primeros ganadores del ranking (por rentabilidad) ANTES de 
finalizar el concurso, a medida que transcurren las semanas.

POSIBLES PROBLEMAS DE REGISTRO 

Se puede saber si se está inscrito con el correo y la clave en el enlace: 
https://concursobolsa.elinversorinquieto.es/LogIn.aspx 
a) Puede que algunos centros educativos tengan restricciones para 
recibir correos o retardo en la conexión o la red del centro mientras 
se envían los datos, y quizá se haya repetido la acción de registrar 
sin haber redirigido a la página de inicio. No es problema del 
registro en la plataforma, sino de permisos del navegador o 
la red del centro. 
b) Puede coincidir el nombre de USUARIO con el de alguien ya 
registrado. Para evitar coincidencias, añadir números o símbolos al 
nombre o crear uno inventado. 
c) Que no haya nada que visualizar si el concurso no ha comenzado. 
Cuando el registro se hace desde correos particulares, se recibe 
un correo de confirmación (cosa que a veces no ocurre desde los 
centros educativos que limitan la recepción de correos).
No dar INTRO ni enviar la solicitud hasta completar todos los datos, 
pues puede que los registre sin haber finalizado.

6.¿QUÉ NIVEL TIENEN LOS VÍDEOS DE LA FORMACIÓN 
A? ¿HAY QUE RESPONDER A SUS PREGUNTAS NADA MÁS 
ESCUCHARLOS? ¿PUEDEN VERLOS LOS DOCENTES?

Tienen un nivel medio- bajo aunque, a medida que avanzan las 
semanas, el nivel sube. Se pueden visualizar tantas veces como 
se quiera, lo que refuerza el aprendizaje. Están realizados por 
profesores de BME. Las preguntas de contenido financiero del 
concurso tienen que ver con su contenido y se pueden contestar 
cuando se quiera: tanto al finalizar la visualización, como las de 
todos los vídeos juntos al final.
Los docentes pueden verlos solo si deciden concursar también 
y registrarse. No hay otra manera. Hacerlo ayudará a entender 
mejor la dinámica del juego. Si se concursa, es necesario tomar 
decisiones de compraventa como se especifica en las bases pues, 
si no se realizan movimientos, llegará un momento en el que no se 
pueda avanzar ni ver los vídeos. LOS DOCENTES SOLO PUEDEN 
CONCURSAR EN LA CATEGORÍA GENERAL, NO DEBEN INDICAR 
QUE PARTICIPAN COMO CENTRO.

7. ¿CUBRE EL CONCURSO GASTOS DE DESPLAZAMIENTO, 
ALOJAMIENTO O DIETAS DE LOS GANADORES SI VAN A 
RECOGER EL PREMIO A LEÓN?

No lo cubre. Quienes participen desde otras ciudades o el extranjero 
y no puedan venir a recogerlo, serán contactadas por teléfono o 
videoconferencia. No es requisito indispensable venir físicamente. 
La conferencia y la entrega de premios se podrá seguir online 
en: www.diariodeleon.es y www.elinversorinquieto.es

8. ¿QUÉ HACER SI ESTAMOS REGISTRADOS Y NO FUNCIONA 
LA CONTRASEÑA O NO NOS ACORDAMOS DE ELLA?

Al registrarse por primera vez, el usuario debe indicar el correo 
electrónico que utilizará para jugar, así como su contraseña. Es 
necesario que no modifique el correo durante todo el periodo 
de juego para estar siempre bien identificado. Así, si se olvida de 
la contraseña, podrá solicitar una nueva con su correo electrónico. 
El sistema se la enviará.

9. ¿DÓNDE ENCONTRAR EL PERMISO PARA MENORES Y CÓMO 
ENVIARLO? ¿SE PUEDE CONCURSAR SIN HABERLO ENVIADO?

Se puede descargar en: la ficha de inscripción, cuando se rellene 
la fecha de nacimiento y el sistema detecte que la persona es menor 
de edad; o en las bases del premio, apartado “requisitos”. Aunque 
aparezca en rojo indicando que falta, se puede seguir rellenando 
la inscripción y enviar el permiso posteriormente a: produccion@
elinversorinquieto.es como escaneo o fotografía. Aunque falte se 
puede continuar con la inscripción y entrar a los vídeos.



  

CALENDARIO DEL CONCURSO

Periodo de inscripción: desde mediados de diciembre hasta el 
29 de abril, pues es posible inscribirse durante todo el periodo de 
competición.
Periodo de competición: desde el 1 de enero hasta el 30 de abril.

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

•  Ser mayor de edad o menor con autorización escrita del padre, 
madre, o tutor legal, facilitada por la organización en la web.
•  Inscribirse, dentro del plazo y forma establecidos, rellenando 
verídicamente los datos solicitados en la ficha de inscripción.

 https://elconcursodeajedrezyfinanzas.com/

•  Solo podrá inscribirse y participar un DNI y una única dirección 
de correo electrónico. Es decir, se juega a título personal y solo 
una inscripción por persona.
•  Estar de acuerdo con todos los términos establecidos en las bases.

Cada participante será identificado por el nombre de usuario 
solicitado en la inscripción.

DINÁMICA DEL CONCURSO

•   El día 1 de cada mes de competición se informará en la web de la 
capacidad que se trabajará ese mes y se facilitarán: 6 preguntas 
o supuestos económicos (3 de nivel básico y 3 de nivel 
avanzado); y 6 posiciones de ajedrez, clasificadas también en 2 
niveles, a las que habrá que responder correctamente teniendo 
en cuenta la capacidad trabajada ese mes. Para responder a las 
preguntas de contenido económico, la organización podrá 
facilitar recursos que ayuden a encontrar la respuesta 
correcta como, por ejemplo, lecturas o vídeos.

El CONCURSO DE AJEDREZ Y FINANZAS busca desarrollar 
las sinergias que estas dos disciplinas tienen en común, 
mejorando la capacidad para tomar decisiones basadas 
en el análisis racional y la evaluación objetiva de distintas 
situaciones, utilizando como herramienta la práctica del 
ajedrez, así como la comprensión del funcionamiento de la 
economía, conocimiento muy útil en un mundo tan complejo 
y globalizado como el de vivimos. 
El concurso pone a prueba cada mes una capacidad para 
resolver posiciones de ajedrez y situaciones financieras que 
pueden producirse en la vida real: INICIATIVA es la capacidad 
de enero; PRUDENCIA la de febrero; OBJETIVIDAD en marzo y 
PACIENCIA en abril. El primer día de cada mes se abrirán las 
preguntas a resolver sobre cada capacidad.



  

•  Los participantes que se unan con el concurso ya iniciado 
podrán responder a las preguntas facilitadas con anterioridad a 
la fecha de su incorporación.
•  Las respuestas correctas de nivel básico se valorarán con 
un punto y, las de nivel avanzado, con tres. El ranking con las 
puntuaciones globales no se conocerá hasta la finalización el 
concurso. 
•  Para optar al premio se exige haber contestado a todas las 
preguntas y que, al menos un 50% de las respuesta de cada 
disciplina, sean correctas. 
•  Cualquier persona inscrita puede optar al premio de la 
categoría GENERAL. Si además el participante es alumn@ de 
un centro de enseñanza no universitario, (y así lo ha indicado al 
inscribirse), podrá optar al premio de la categoría de CENTROS 
EDUCATIVOS, siempre que no gane la general. Los docentes 
también pueden participar, pero en la categoría general. Solo el 
alumnado puede optar al galardón de centros educativos. 
•  En caso de empate entre dos o más concursantes se hará una 
nueva tanda de 2 preguntas de ajedrez y 2 de finanzas. Así, las 
veces necesarias hasta desempatar.
•  Si no hubiera nadie con el mínimo requerido de aciertos será 
ganador el que más aciertos consiga en ambas categorías. 

CLASIFICACIÓN Y FALLO DEL PREMIO

A mediados de mayo se hará público el ganador o ganadora 
del concurso, que será el participante que mayor número de 
aciertos obtenga en las dos disciplinas: ajedrez y finanzas, con el 
requisito de tener un mínimo del 50% de aciertos en cada una.
Durante el periodo de competición, en la web del concurso, los 
participantes podrán consultar el ranking sin puntuación. Al 
acabar, se visualizará el ranking final con la puntuación de las dos 
categorías: general y centros educativos.

PREMIOS PARA CADA CATEGORÍA

Para la CATEGORÍA GENERAL
Habrá tres premios en metálico de distinta cuantía para los tres 
primeros clasificados, un lote de libros de economía, finanzas 
y emprendimiento de la Fundación Mª Jesús Soto, y un libro 
conmemorativo de ajedrez titulado “Veinte años de ajedrez”. 

Además, el primer clasificado en la categoría general 
será invitado 2 días junto con un acompañante a visitar el 
Magistral de Ajedrez Ciudad de León y tendrá inscripción 
gratuita en el Open Internacional Magistral de León.

Para la CATEGORÍA DE CENTROS EDUCATIVOS 
La persona galardonada y su centro educativo recibirán todo el 
material formativo sobre economía, finanzas y emprendimiento 
de la Fundación Mª Jesús Soto y, el estudiante, una inscripción 
gratuita en el Open Internacional Magistral de León.

Los ganadores serán entrevistados en el programa 
de TV de internet de El Inversor Inquieto.

Para cada 
pregunta, tanto 

de ajedrez como 
de finanzas, se 

ha de responder 
eligiendo una de 

las tres opciones 
de respuesta.

“El nivel de ajedrez necesario para concursar implica tener 
conocimientos que vayan más allá de saber mover las piezas. 
Normalmente, los jugadores de más de 12 años que les gusta 
esta disciplina deberían tenerlo. El nivel básico está pensado para 
jugadores que participan en ajedrez en horario extraescolar en sus 
centros.”



  



  

CALENDARIO DEL CONCURSO

Periodo de inscripción: desde mediados de noviembre hasta 
fin de año. 
Periodo de presentación de proyectos: desde 1 enero hasta 
el 31 de marzo. 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN

a) Ser mayor de edad y docente de un centro público, privado o 
concertado de la Comunidad de Madrid de las etapas de ESO, 
Bachillerato o FP de grados inicial o medio (el grado superior 
de FP queda excluido).

 http://lasempresassereinventan.com/

b) Inscribir al equipo a través de la página web del concurso 
dentro del plazo y forma establecidos, cumplimentando los 
datos solicitados de forma veraz, exacta y correcta. 
Cada docente podrá presentarse una única vez, con un 
único trabajo y grupo de alumn@s.
c) Participar de acuerdo con todos los términos establecidos en 
las presentes bases.
Con el nombre del equipo y las contraseñas que se indiquen 
al docente inscrito, cada alumn@ de su grupo tendrá acceso a 
varios vídeos formativos sin necesidad de que los estudiantes 
se registren ni aporten datos personales. Los únicos datos que 
se registrarán en el concurso serán los de los docentes.

DINÁMICA DEL CONCURSO

•  La empresa elegida se seleccionará en el momento de realizar 
la inscripción. A medida que vayan siendo seleccionadas irán 
desapareciendo del listado de inscripción hasta abarcar todas 
las que forman parte del Mercado Continuo Español. 
• Para que cada participante pueda documentarse sobre 
conceptos financieros y sostenibilidad recibirá gratuitamente 
un ejemplar del libro “Criterios ASG e inversión sostenible. 
Cuidemos de nuestro planeta”, patrocinado por la empresa 
Vontobel. En la web del concurso se podrán visualizar algunas 
de sus páginas.
• El contenido de los trabajos estará relacionado con: 1) la 
asignatura impartida por el docente; 2) el contenido del libro 
regalado; 3) el contenido relacionado de manera transversal 
con emprendimiento, economía y mercado bursátil y financiero. 

El CONCURSO LAS EMPRESAS SE REINVENTAN premiará un 
total de 10 trabajos realizados por docentes y estudiantes de 
Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato y FP de 
Grado Básico y Grado Medio de centros educativos públicos, 
privados o concertados de la Comunidad de Madrid. 
Sus objetivos son: mejorar el conocimiento de los 
participantes acerca del tejido empresarial de nuestro 
país; enseñar conocimientos prácticos y de actualidad 
relacionados con el mundo bursátil y el emprendimiento 
desde un enfoque económico-financiero sostenible; 
trabajar contenidos de la asignatura por la que se 
presentan; y reconocer la iniciativa del profesorado que 
tenga interés por plantear maneras novedosas de educar.

CONSISTE EN PRESENTAR DOS TRABAJOS: uno realizado 
por el equipo de alumno@s sobre la empresa elegida 
en el momento de la inscripción; otro por el docente, 
describiendo el proceso de aprendizaje.



  

Para ello, el concurso incluye varios vídeos formativos aportados 
por BME que los alumn@s podrán visualizar con el usuario 
y contraseña que facilitemos al docente durante el periodo 
de competición. Estos conocimientos se evaluarán en la propia 
web a cada participante, y la nota global del equipo deberá 
sumar al menos 5 puntos sobre 10 para optar al premio.
• El acercamiento a las empresas a través de estos trabajos 
se podrá realizar desde enfoques muy diferentes, sirviendo 
para afianzar la competencia emprendedora y mejorar los 
conocimientos económicos – financieros desde cualquier 
asignatura.
• El trabajo del equipo podrá realizarse en diferentes formatos 
y deberá permitir conocer mejor a la empresa elegida. Los 
detalles se explican en las bases: ficha técnica inicial, apartado 
sobre sostenibilidad y proyectos futuros de la empresa, etc.
• El trabajo de los docentes será un documento escrito que 
describa: objetivos y contenidos trabajados de su materia; 
metodología y prácticas previas para ponerlo en marcha: selección 
de la empresa y formato, recursos necesarios, criterios de evaluación, 
dificultades, logros... El detalle se describe en las bases.
• Los trabajos recibidos serán valorados por un jurado de 
al menos 3 personas que valorarán al 50% el trabajo del 
equipo y el del docente atendiendo a varios criterios descritos 
en las bases: originalidad y creatividad en la metodología; uso 
de nuevas tecnologías; logro de competencias educativas; 
practicidad y actualidad del contenido; veracidad de los datos; 
calidad de los textos orales o escritos y de la presentación y el 
material gráfico aportado, etc.

CLASIFICACIÓN Y FALLO DEL PREMIO

Aproximadamente 20-30 
días después de finalizar 
el plazo de entrega de 
trabajos se harán públicos 
los ganadores, que podrían 
llegar a ser hasta un 
máximo de 10 docentes/ 
equipos. Para optar al 
galardón se deberá:
- Conseguir al menos una 
puntuación media de 5 
sobre 10 en los criterios de 
valoración detallados en 
estas bases.
- Que todos los participantes del equipo hayan visualizado y 
contestado a las preguntas planteadas en los vídeos de la página 
del concurso, alcanzando como grupo una nota mínima de 5.

PREMIOS 

PARA LOS DOCENTES: el curso de mentoring educativo LA 
ESCUELA DE LA EXPERIENCIA (contenido detallado en la página del 
concurso) que otorgará 2 créditos formativos a los ganadores que 
lo realicen; un lote completo de libros de la Fundación Mª Jesús 
Soto; y una suscripción gratuita a la plataforma educativa: www.
educacionfinancierabasica.com 

PARA EL CENTRO EDUCATIVO DEL DOCENTE:  dos lotes de libros 
de la Fundación Mª Jesús Soto; una visita al Palacio de la Bolsa; 2 
talleres educativos titulados “Mi primer presupuesto” y “El mundo 
de la empresa y los emprendedores”; una estatuilla de la Bolsa 
para los 3 primeros centros educativos clasificados; bonos para un 
curso gratuito de la plataforma BRAINDEX de BME.

Los ganadores 
podrán ser entrevistados 

por la Fundación Mª Jesús Soto 
y otros medios de comunicación 

y algunos trabajos ganadores 
ser publicados en la plataforma 
EDUCACIÓN FINANCIERA BÁSICA 

con la aprobación previa de 
las empresas sobre las que 

se hayan realizado los 
trabajos.
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